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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

  

Fusagasugá - Cundinamarca, tres (03) de agosto de dos mil veintitrés 
(2023) 

 
Proceso:  Ejecutivo para la efectividad de la garantía real-  
Radicado: 252903103002-2017-00345-00  
 
Pasan las presentes diligencias al Despacho, con solicitud elevada por 
la apoderada judicial de la parte ejecutante, tendiente a que se haga un 
saneamiento sobre la notificación a la parte demandada, en atención a 
que el representante legal de la sociedad Agua 3000 señor Jaime 
Gómez Garzón, se notificó de forma personal y posteriormente se 
realizó su emplazamiento, lo que en sentir de la memorialista requiere 
un saneamiento. 
 
Lo anterior se resolverá conforme los siguientes antecedentes y 
posteriores consideraciones. 
 
1.- La presente ejecución para la efectividad de la garantía real inició 
el trámite el 23 de octubre de 2017, previa inadmisión, ordenándose la 
notificación a la fundación demandada. 
 
2.- Verificados los trámites atinentes al embargo y secuestro del bien 
objeto de la garantía real, el 10 de abril de 2019, mediante acta de 
notificación personal el señor Héctor Jaime Gómez Garzón de forma 
personal se notificó de la demanda, sin que en dicha acta se dejara 
constancia de la calidad en que se notificaba al señalado señor Gómez 
(fol.017 del ED). 
 
3.- El 24 de mayo de 2022, la apoderada del gestor judicial, remitió al 
correo institucional del juzgado memorial informado que: 
 
“no fue posible notificar a la parte demandada Fundación Agua 3000 toda vez que 
la notificación personal fue devuelta por parte de la empresa de correo certificado 

“Interapidísimo” con la anotación “la dirección no existe”  
 
Además, indicó que remitió la notificación a la dirección de correo 
electrónico del demandado, en la que se notificó la demanda, con 
archivo de certificación que dio cuenta que dicha notificación no fue 
recibida por el servidor del correo electrónico, rebotando; Por último, 
solicitó que en caso de no tener por practicada la notificación se 
procediera al emplazamiento de la demandada. (fols. 30-31 ED). 
 
4.- El 11 de julio de 2022 el despacho agrego el comisorio diligenciado 
y en atención a que la notificación no fue satisfecha ordenó el 
empalamiento de la fundación demandada, la cual una vez verificada 
en la plataforma TYBA dispuso la designación de curador ad-litem, 



siendo notificado y en oportunidad el designado, procedió a contestar la 
demanda. 
 
5.- Contestada la demanda, la apoderada de la ejecutante solicita se 
haga saneamiento de la nulidad en consideración a que a su juicio el  
 
“demandado señor HECTOR JAIME GOMEZ GARZÓN, identificado con la cedula 

de ciudadanía No. 19.087.672 de Bogotá, D.C., con fecha diez (10) del mes de abril 
de dos mil diecinueve (2019) fue notificado; a folio 82 del Cuaderno principal se 
encuentra la diligencia de NOTIFICACIÓN PERSONAL en el que debidamente 
autorizado por la señora Secretaria del JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL 
CIRCUITO, se notificó el auto de Mandamiento de Pago por parte del Notificador 

del Juzgado Señor MARIO JOSÉ BUITRAGO DELGADO” 
 
Más adelante indicó: el demandado señor HÉCTOR JAIME GÓMEZ GARZÓN, 

quien se notificó, en su oportunidad, dentro del término del traslado guardo 
silencio, sin contestar la demanda ni solicitar pruebas, razón por la cual el 
proceso continuo con el trámite respectivo para esta clase de proceso” 
 
Solicitando la declaratoria de nulidad de la designación de curador por 
cuanto, “el demandado señor HÉCTOR JAIME GÓMEZ GARZÓN, ya había sido 

notificado en forma personal por el JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO, y 
que igualmente a pesar de ser diligente en su actuar el curador Ad-Litem tampoco 
observo que dentro del expediente el demandado ya había sido notificado en forma 

Personal”. (destacado propio)   
 
Para resolver, se considera: 
 
Debe tener presente la apoderada signante que, como ella misma lo 
manifestó, el que se notificó personalmente fue el señor Héctor Jaime 
Gómez, quien de acuerdo con el acta de notificación lo hace como 
persona natural, es decir, no concurrió al proceso como representante 
legal pues no lo acreditó, ni tampoco el servidor que realizó el acto, 
comprobó y dejó la correspondiente constancia de la calidad en que 
concurría el citado señor, pues en gracia de discusión, para aquella 
época, es decir dos años después de haberse iniciado la demanda 
podía no fungir como representante legal y si lo era, debió acreditase 
en el acta de notificación, de manera que muy a pesar del sentir de la 
togada y del propio despacho, no obra notificación personal del 
representante legal debidamente acreditado  de la fundación, por ende 
esta solo vino a notificarse a través del curador ad litem no se ha 
notificado pues de ello no hay constancia en tal acta, de manera que si 
bien es cierto,  este acudió en el año 2019 a diligenciar tal acto, también 
lo es que la apoderada memorialista, desde aquel entonces (abril de 
2019) nada indicó con respecto a dicha notificación, luego no puede 
argüir su incuria cuatro años después para señalar que acto de 
notificación se surtió cuando ella misma en sus memoriales continuó 
practicando la notificación y finalmente solicitando el emplazamiento. 
 
De manera que en aras de no vulnerar derechos a la persona jurídica 
demandada el juzgado no se aparta de la decisión de emplazamiento y 
designación de curador, quien esta vez concurrió a nombre de la 
fundación demandada a notificarse y contestar la demanda. 
 



Por ende, la solicitud de nulidad invocada por la mandataria judicial de 
la parte actora de deniega. 
 
De otra parte, se tiene que el curador se notificó y en oportunidad 
presentó contestación ejercitando medios exceptivos de defensa en 
nombre de su representada, en consecuencia, se dará traslado de las 
excepciones a la parte demandante.  
 
Por lo antes expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de 
Fusagasugá Cundinamarca,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: NEGAR la solicitud de saneamiento invocada por la parte 
actora a través de su mandataria judicial.  
 
SEGUNDO: CORRER traslado al demandante de las exceptivas de 
mérito formuladas por la parte ejecutada, a través del curador, córrase 
por el término de diez (10) días (Art. 443 del C.G. del P.), a fin de que 
emita pronunciamiento y solicite las pruebas que ha bien tenga. 
 

Notifíquese 
 
 
 
 
 
 
 
  
 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 
JUEZ 

 
 
 

Auto notificado en estado electrónico del 04/ago/2023 


